
NUM 215 Liines íO de Marzo. AÑO DE IS/9

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialrnenle en ella > cua
tro días despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(¿ey de 3 de Noviembre de 1838.)

SE suscribe.
EN LOGROÑO.

iBuprent», ljito«cB*aría y librería de 1>. ACUSTI.X 
OliTOA mercado 53 y EMtaciou 5.

EN PROVINCIAS.

En luM principale»* librerías-

PRECIO DE SCSCinClON.

En Logroño.—Por un mes. i2rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id. Gi.—Por 
un año, 120.

Enera.—Por un. mes, iC rs.—Pop 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

LBTS criHÁL

? PKÎSlBLtiCÏA DEL CONSEJO DE MltuSTEOS

S. ai. el Rey(q. D. g.) Su Al- 

' teza Real la Sernia, Sra. Prince-

8a dg Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Do.ña Maria del 

j Pilar, Doña Maria de ia Paz y

Üoña Maria Eulalia, continúan

( en esta Córte sin novedad en su 

i importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO. ' 
Dirección general de Obras pú- 

blicas, comercio y minas.

En virtud de lo dispuesto 
por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el 
(lia 20 del próximo mes de 
^arzo á la una de la tarde 
para el arriendo en pública 

! subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por térmi
no de dos años en los portaz
gos que ú. continuación se 
expresan, pertenecientes ála 
carretera de tercer órden de

Garray á Calahorra provincia 
de Logroño.

PRESUPUES 
TO ANUAL

Pesetas.

Peñarajona con Aran
cel de 1‘5 miriúme- 
tros 6363...............  

Arnedo, con Arancel 
de Do miriámetros 
7704.....................  

con
Arancel de mi
riámetros .........

14067

La subasta se celebrará en 
los terminos prevenidos pol
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante' la 
Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de 
Fomento, y en Logroño ante 
el Gobernador de la provincia 
hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Ga
ceta del 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al' 
modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse 
previamente como garantia 
para tomar parte en esta su

basta será de 2345 pesetas, en 
dinero, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite ha
ber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

No se admitirán posturas 
que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos 
portazgos.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará^ únicamente 
entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los 
términos prescritos por la ci
tada Instrucción, siendo ia 
primera mejora por lo ménos 
de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lici- 
tadores, siempre que no bajen 
de diez pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 
1879.—El Director general. 
El Baron de Covadonga.

3/odelo de proposición.

D. N. N.. vecino de 
enterado del anuncio publi
cado con fecha 19 de Febrero 
último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel 

que se devenguen en los por
tazgos de Peñarajona y Ar
nedo se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con extricta 
sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la 
cantidad de pesetas anua
les.

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propues
ta en que no exprese deter
minadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en 
letra, que el proponente ofre
ce.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto 
por Real Decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Direc- 
ccion general ha señalado el 
dia 20 del próximo mes de 
Marzo á la una de la tarde pa
ra el arriendo en pública su
basta de los derechos de Aran
cel exigibles por término de 
dos años en los portazgos que 
á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera 
de primer órden de Soria á 
Logroño, provincia de id.
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PRESUPUES 
TO ANUAL

Pesetas.

Las Goteras, con Aran
cel de 3 miriametros 
3.c58....................

Lardero, con Arancel , 
de 1‘5 miriametros
O. /OO................................  

Logroño, con Arancel 
de nil miriametros 
8.857 ....................
La subasta se celebrará en 

los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la 
Dirección de Obras públicas, 
en el Ministerio de Fomento, 
y en Logroño ante el Gober
nador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento 
del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones genera
les publicado en la Gaceta del 
25 de Setiembre de 1877, v el 
de las particulares para esta 
contrata.

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse 
previamente como garantía 
para tomar parte en esta su
basta será de 2.670 pesetas, 
en dinero, ó bienenefectos de 
la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real Decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber 
realizado el depósito del mo
do que previene la referida 
Instrucción.

No se admitirán posturas 
que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos 
portazgos.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los 
términos prescritos por la ci
tada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos 
de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lici
tad ores, siempre que no bajen 
de diez pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 
1879.—El Directorgeneral, El 
Baron de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publica
do con fecha 19 de Febrero 
último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel 
que se devenguen en los por
tazgos de Las Goteras, Lar
dero y Logroño se compróme- j 
te á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad 
de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propues
ta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita 
en letra, que el proponente 
ofrece.)
Fecha yfirma del proponente.

En virtud de lo dispuesto 
por Real Decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el 
dia 20 del próximo mes de 
Marzo á la una de la tarde pa
ra él arriendo en pública su
basta de los derechos de Ara
ncel exigibles por término de 
dos años en los portazgos que 
á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera 
de segundo orden de Logroño 
á Cabañas de Virtus provin
cia de Logroño.

PRESUPUES 
TO ANUAL

pesetas.

Altable, con Arancel 
de 1‘5 miriámetros 
9848....................  

Gimileo, con Arancel 
de dos miriámentos 16968 
66‘50....................

Fuenmayor con Aran
cel de 2 miriámetros 
500........................

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos pol
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras 

públicas, en el Ministerio de 
Fomento, y en Segovia ante 
el Gobernador de la provincia 
hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Ga
ceta del 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposicíenes se pre
sentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse 
previamente como garantía 
para tomar parte en esta su
basta será de 2830 pesetas en 
dinero-, ó bien efectos de la 
Deuda pública al tipo marca
do en el Real Decreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo 
que previene la referida Ins
trucción.
No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos por
tazgos.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamen
te entre sus autores una se
gunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménos 
de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad deloslicita- 
dores, siempre que nO bajen 
de diez pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 
1879. — El Director general. 
El Baron de Covadonga.

Modelo de proposición..
•D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publica
do con fecha 19 de Febrero úl
timo y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el 
arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel 
que se devenguen en los por
tazgos de ïVltable, Gimileo y 
Fuenmayor, se compromete 
á tomar á su cargo la re
caudación de diéhos derechos 
con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y con-

I diciones por la cantidad de 
¡pesetas anuales.

(Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda pro
puesta que no se exprese de
terminadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escri
ta en letra que el proponente 
ofrece. )

Fecha y firma del proponente.

ADinNiSTRAClON PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

ELECCIONES.

La Exema. Diputación provin- 
i ciaf con fecha 5 del corrien

te mes^ me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente de 
elecciones de un Diptutado pro* 
vincial por el distrito de Ezcaray, 
en el que resulta proclamado don 
Julian Hierro Uyarra, aun cuan
do en el acta consta que el Pre
sidente de la Junta protestó de
bía proclamarse á D. Lorenzo 
Ortiz Gomez en atención á lo 
consignado en el Boletín Oficial 
correspondiente al 7 de Noviem
bre último acerca de la incom
patibilidad ó incapacidad del se
ñor Hierro, concluyendo por 
manifestar que dejaba el caso á 
la deliberarion de esta Corpora
ción.

Examinada igualmente una 
exposición que acompaña al ex
pediente suscrito por varios elec
tores solicitando que, atendien
do á que los qu ; votaron al 
Sr. Hierro lo hicieron con cono
cimiento oíicial de su incapaci
dad, se anulen sus votos y se 
proclame DipuUdo provincial 
poraquel distrito á D.Lorenzo Or
tiz Gomez que resultó con mayor 
número de votos despues de 
aquel.

Considerando que la cuestión 
ú que ha dado lugar la elección 
del Sr. Hierro es la misma que 
se resolvió contríi su pretension 
por acuerdo de cuatro de No
viembre próximo pasado, no 
admitiéndolo como Diputado :

Considerando que D. .lidian 
Hierro no ha presentado el acta 
de su elección que equivale á In 
credencial de Diputado:

Considerando que la reclama
ción suscrita por diversos elec-
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tores de Ezcaray en favor de la 
proclamación como Diputado de 
D. Lorenzo Ortiz Gomez, se re
comienda entre otras razones 
por la conveniencia de que evi
tarla concluir de una vez con 
ese juego pueril que supone el 
ir una y otra vez á las urnas, > 
molestar á los electores y suje-! 
tarlos á los inconvenientes de 
las luchas electorales con menos
precio de una declaración de in
capacidad y á conciencia de una 
lamentable pérdida de tiempo y 
permanecer el distrito sin repre
sentante, esta Diputación pro
vincial en sesión celebrada en el 
diade ayer,asbteniendosedepro 
clamar Diputado al candidato 
que seguía en votos al Sr Hier
ro, ha acordado declarar vacan
te el distrito de Ezcaray y que 
se proceda á nueva elección con 
arreglo á la ley.

En SU virtud, y en cumpli
miento de lo prevenido en elar- 
íiculo 82 de la ley provincial vi- 
yente, he dispuesto que en el dis
trito de Ezcaray se proceda á 
nueva elección en los dias 22, 
23, 24 y 25 del mes actual, en la 
misma forma que tuvieron lugar 
las verificadas en el mes de Se
tiembre último.

Encargo á los señores Alcaldes 
de los piíeblos que comprende el 
mencionado distrito, que á con
tinuación se insertan, den la ma
yor publicidad á este Boletín á 
fin de que pueda llegará noticia 
de todos los electores.

Logroño 9 de Febrero de iSñQ.

El Gobernador,

José Eellido.

Pueblos del distrito de Ezca
ray: Ezcaray, Manzanares, Oja- 
castro, Pazuengos, Valgañon y 
Zorraquin.

COMISION PROVINCIAL.

Partido judicial de Logroño.
Áño ceonómico de 1S79 á í830.

Presos pobres.

Presupuesto que forma estax\l- 
caldia de los ingresos necesarios 
para atender al socorro de presos 
pobres en el año económico de 
1879 á 1880, en el cual se consig

nan las cantidades que'cada pue
blo debe satisfacer

PUEBLOS.

Agoncillo. . . 
Albelda. . . . 
Alberite.. . . 
Arrubal.... 
Cenicero. . . 
Clavijo. . . . 
Daroca. . . . 
Entrena.. . . 
Fuenmayor. . 
Hornos. . . . 
.Jubera. . . « , 
Lagunilla. . . 
Lardero.. . . 
Leza de rio.Leza. 
Logroño. . . 
Murillo, . . . 
Medrano. . . 
Nalda. . . . 
Navarrete. . . 
Rivafrecha.. . 
Spjuela. . . . 
Sorzano . . . 
So tés  
Torremontalvo. 
Viguera.. . . 
Villamediana.. 
Zenzano.. . .

Pts. Cts.

259‘29 
430‘96 
29G‘84

79‘57 
822‘59 
Í35UI1
67‘9.5 

522*77 
793‘08

87‘62 
516'80 
390'72 
439'01 
109'OH

39S8‘4.5 
4S9‘9S
131'10 
385'72
820'80 
544'52 
115'34 
172'56
491-34
61'79

559 ‘ Î -3 
354*07
46'49

12.862‘58

"esupue.sto la 
il ochocientas 
as y cincuenta

Total..

Importa este 
cantidad de doce 
sesenta y dos pes< 
y ocho céntimos.

Logroño 14 de Febrero de 1879. 
—El Marqués de San Nicolás.— 
Sesión de 6 de Marzo de 1879.— 
Aprobado. — El Vicepresidente, 
.luán M. de Miguel —P. A. de la 
C. P , Joaquin Fárias.

ADMINiSTRACION ECONOMICA.
En la Gaceta de Madrid, nú

mero 70, correspondiente al dia 
11 del actual, se halla inserto el 
siguiente anuncio:

,ll]NT.4 DF L.\ DEUDA PUBLICA

Por Real orden de 5 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la junta de vigilancia dcl arre 
glo de la Deuda del Estado, creaua po!" 
el .art. 9.* de la ley de 21 de Julio de 
1878, se previene que la inversion de 
87.908 pesetas 56 céntimos ef'divas 
á asciende la recaudación obteni
da desdrt 1.’ de Mayo de 1877 á 3 de 
Julio del año actual por ventas de bie
nes de corporaciones civiles hechas 
despues de 50 de Junio de 1876, se 
verifique con arreglo á la mencionada 
ley, adquiriendo títulos y residuos de 
renta perpétua al 5 por 100 interior 
para convertirlos en inscripciones no
minativas à favor de las respectivas 
corporaci-mes, realizándose la adquisi
ción por medio ce subasta públi-a.

En cumplimiento de la referida P.eal 
orden v de lo determiaado eo el ar
tículo 9.” de la instruccicn de 31 de 
Enero de 1877, la Junta de la Deuda 
ba acordado que la subasta de que se 
trata se efectúe ante la misma el dia 
20 del corriente mes á las doce de la 
mañana con sujeción á las reglas y for- 
rñalidades siguientes:

1 .* La sutiasla se hará á tipo abier
to, admitiéndose títulos y residuos .so
lamente de la roola perpétua interior.

2 ’ Los que deseen tomar parle 
en ella, depositarán en la Tesorería de 
esta Dirección el 1 por 100 en metáli
co deí valor nominal de la proposicio- 
ó su equiváíencía en títulos de la Deu
da al tipo decolizacion del dia anterior 
al en que se haga el depósito. A este 
fin se recibirán en ella los dias 17 al 
19 de este raes, de diez de la mañana 
á cuatro de la tarde.

5 ." L.is proposiciones se harán pré- 
cisiraente con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre - 
sará en letra, tanto la cantidad nom - 
naP objeto de la proposición como elj 
cambioá que se ofrece, por unidades| 
y céntim-’S de real,con cscliision de 
lodo quebranto de céntimo. También 
se e.xpresara 1.a clase de deuda interior 
ó e.’iterior y la série y numeración dé
los títulos que se ofrezcan.

4 .* A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentado. 
Cada sobre contendrá una sola proposi- 
sion, acompañada de su correspondien
te resguardo.

6 .’ La entrega de estns pliegos po
drá verificarse eu la Secretaria de esta 
dirección des te el dia 17 al 19 del ac
tual, de diez de la mañana á cuatro 
de la larde, y el 29 de once á doce y 
media de la midana: pasada esta hora 
laenlreg'ise hará al limo. Sr. Presi
dente de la Junta en el acto de la su
basta áytes de empezar la lectura de 
los p iegos.

7 .’ El dia y hora sen dado p^ra la 
subasta se consliluirá la Junta en se
sión púbiiea; y despues de aomilido 
ea un breve plazo que señale el Presi;. 
dente los pliegos de proposiciones que 
no se hubieren presentad.) en la Secu
taría, se dará principio al acto, leyen- 
el anuncio do la misma. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de propasici )- 
nes, publicando el número del de
pósito, el nombre del proponente, la 
caalid id y d cambio de las mismas.

8 .“ Seráu desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan oslen- 
sibltí.mente los requisitos anleriormenle 
dichos.

De las que reúnan estos, se admi
tirán con prefereacia las que se ofrez
can á cambios más bajos.

9 .‘ En igualdad de precios se da
rá la preferencia à las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efeclo se considerarán como 
una sola proposición lodas las suscritas 
por un mismo interesado y á un 
misoQO cambio,

10 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á la- 
mismas denlro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín leniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que bagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luégo dichos depósitos.

11 . La presentación de los títulos 
y residuos se efectuará en la Sección 
derccibodel Departamento de Emisión 
con factures duplicadas, las que al 
efeclo se hallarán de venta en la por
tería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cu- 
pon de 1 .• de Enero de 1879, cons'.-’^ 
nándose al respaldo el siguiente endo
se.^ la Dirección general Je la DeuJa 
para iu amortizacio'A por subasta.

Fecha y firma del proponente.

Uno de los ejemplaresde dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, à fio de que 
le conserve como resguardo entretanto 
que se ha¿en los llamamientos para el 
pago.

14. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
P'ir defectuosas,y délas que no se admi
tan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro,po
drán recojer desde luégo en la C-^Ja de 
la A liDinislracion económica los de
pósitos que hubieran consliluido para 
lomar parle eo ella.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimi^nlo.

Madrid 11 de Marzo de 1879.— 
El Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V » B ®—El Dirctor general Presi
dente, J/i!donado.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar cu U Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de.... rea
les vellón nominales eo títulos ó resi
duos dtí la renta perpetua......interior, 
cuyo pormenor se expresa á coulinua- 
cion al cambio de...... reales y.... 
céntimos por 100, deolro de los ocho 
dias siguientes à aquel en que se inser
te en la Gacela de Manrtd el resultado 
de la subasta de dicha clase de renta, 
con sujeción á las condiciones que cona- 
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.
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Número 
de 

titulo». Série. Numeración.

Importe de 
cada série.

Reales. Cén

Al insertarlo en e.sle periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad 
minislracion cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 basta las 2 de la tarde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el t’O del corriente, y los cuales 
han de sujetarse à los modelos números 
1 y 2 que existen en esta Administra
ción.

Logroño 11 de Febrero de1B7fi.— 
El le ecouomico, Luis Al. de Itobles.

Comisión especial de estadística 
de ja Jliqneza territorial y 
sus agregadas de la provincia 

de Logroño.
El £'xcmo. Sr. Director gene

ral de Contribuciones, ha comu
nicado á esta Comisión en 7 del 
actual la órden ,siguiente: Para 
el acto de la recogida de cédulas 
declaraciones de riqueza y ulte
riores procedimientos sobre el 
mismo, ha acordado esta Direc
ción general las disposiciones 
siguientes:

1 .’ El dia 17 del corriente, se 
procederá á la recogida de Cé
dulas en todos los pueblos del 
Reino donde este acto no se ha
ya realizado ya conformes á los 
diversos plazos que hayan con
cedido las respectivas Juntas 
municipales y Comisiones de 
evaluación.

2 .* Todas las personas que no 
devuelvan á los agentes déla Ad
ministración las cédulas ya es- 
tendidas cuandoestos se presen
ten á recogerlas, quedan obliga
das á presentarlas á di(;has 
(Corporaciones.

3 * Se concede para estos el 
plazo de todo el mes de Abril 
y>róximo: y en su virtud los que 
todavía no hayan cumplido den
tro del mismo con la presenta
ción de sus declaraciones, que
dan incursos en las responsabi

lidades establecidas por el Regla
mento, y se procederá á formar 
de oficio las respectivas declara
ciones á costa de los causantes.

4 .* El plazo de que trata la 
disposición anterior, no se re
fiere á las personas cuyas decla
raciones sean negativas por no 
deber consignar en las Cédulas 
mas que la circunstancia de no 
poseer fincas en la forma deter
minada por el articulo 54 del 
Reglamento.

5 .‘ En las listas formadas pa-' 
ra distribuir las cédulas y que 
han de servir para recogerlas se 
hará constar como previene el 
Reglamento las faltas de todos 
los que n(' entreguen y estendi- 
das aquellas á los agentes; y du
rante el citado plazo hasta fin 
de Abril anotarán también en 
ella las Juntas municipales y 
Comisiones de evaluación las de 
las personas que se presentan á 
entregarlas, para conocer des
pues las que han faltado en defi
nitivo á esta presentación y pro
ceder á lo que haya lugar.

Si’’vase V. S. disponer que es
ta circular sea publicaua inme- 
diatamenleen el Boletín Oficial de 
esa provincia y por los demás 
medios usuales en la capital y 
pueblos, acusando recibo de ella 
á vu ella de cen eo sin falta.

Y se publica en el BoletínOfi- 
CL\L para conocimiento de las 
Juntas municipales á las que se 
las encarga el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en 
la preinserta orden, que harán 
se publique por los medios que 
están en práctica en los respec
tivos pueblos al objeto de que 
llegue á conocimiento de todos 
los comprendidos en ella —L.o- 
grofio 10 de Marzo de 1879.--E1 
jefe de la Estadislica territorial, 
Mariano de la Garza.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
zahágoza.

En, la Gaceta de Afadrtd cor
respondiente al dia iï del actual 
se publica por la Dirección e/ene 
ral de Instrucción pública el si
guiente anuncio:

I «Eli cumplimiento del Real decreto 
de 6 de Julio de 1877. se convocan opo- 
sicionespara proveer una jtlaza de auxi
liares de la Facultad de Ciencias, Secion 
do las naturales en cada una de las Uni_ 
versidades de Barcelona y Madrid.

Las oposiciones se verificarán en las 
respectivas Universidades mediante los 
ejercicios establecidos en el reglamento 
de 1." de Mayo de 1864, (según dispone 
el art. 4.* del expresado decretj.

Para ser admitido á la 'oposición, se 
requiere acreditar:

1 .® No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos; 2:® Haber cum
plido 21 años de edad: 3.® Ser Doctor 
en la Facultad de Ciencias sección de 
las naturales: 4.’ Presentar un discurso 
sobre el tema siguiente: Caracteres de 
la especie prgánica é inorgánica.

Los aspirantes presentarán en esta Di 
reccion general sus instancias documen
tadas y el discurso de que antes se hace 
mérito en el término improrogable de 
dos meses á contar desde la publicación 
de este anuncio eu la Gaceta de Ma
drid.
Para mayor publicidad las Autoridades 
respectivas dispondrán sin más aviso la 
reproducción del anuncio en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y por 
mpdio de los edictos en los establecimi 
entos públicos de enseñanza,conforme á 
lo dispuesto en el art 1.® del reglamento 
de 2 de Abril de 1875.«

Y en su cumplimiento he dispues
to se inserte en los Boletines qpcia- 
tes de lasprovinciasquecompren- 
deeste Distrito Universitario pa

ra que llegue á noticia de los in
teresados.Zarago:^a 17 de Febrero 
de 1879.
El vtce-Rector

JOSE NADAL.

ANUNCIOS.
Cellorigo.

El día 9 del actual desaparecieron del 
pueblo de Villanueva Portilla, provincia 
de Burgos dos bueyes de las siguientes 
señas: '

Ambos de 4 á 5 años de edad, alza
da regular, pelo rojo, el uno un poco 
mas grueso que el otro y con las astas 
corbas.

El qne sepa su paradero puede avisar
lo á D. Pedro Valderrama, vecino de Ce
llorigo, quien dará una buena gratifi
cación.

PAPELES PINTADOS
PAILA

DECORAR HABITACIONES
» —

Al elegante y bonito surtido 
que de este género teníamos, 
liemos añadido unas clases tan 
VARIADAS, BONITAS Y BA
RATAS, que están llamando 
la atención de cuantos nos 
honran con sus pedidos.

Ya sabe el público que com
pre ó no, tenemos el género á 
su disposición para que así 
puedan con fundamento elo

giar clases tan especiales a 
baratas.

Mercado núm. 53.

• CENTRO

GENERAL DE ESTADISTICA
PARA LOS AMILLARAMIENTOS..

DE I.À 

mTIHCIA DE LOCRO.SO

MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Próximo á dar comienzo á los^ 
penosos trabajos que este centro
se fia propuesto desempeñar, es 
llegada la ocasión de que las Jun
tas municipales procedan con ur
gencia á ponerse de acuerdo con 
estas oficinas, i,:hcoen íc relativo 
á los impresos, cuanto á las res
tantes operaciones; asi pues se les 
recuerda las prevenciones hechas 
en la carta circular del mes dv' 
Noviembre último, al objeto de 
estar al corriente y con oportuni
dad poder dar cumqdimiento d las., 
disposiciones superiores.

OFICINAS.,
ESTACION 5.—Frente à 

Là del Ferro-Carril.

¡IMPRENTA,

LITOGRA.FIA Y L. IBRERIA

DE

S. âSBSÎIM (ffilStlEU
Mercado 53 y Estación 5.

En esta antigua casa existen 
impresos de todas clases para la 
buena administración Municipal 
lo mismo en cuentas generales, 
que del Fondo de Pósitos, expe
dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de id.y demás indispen
sable á aquellas corporaciones.
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